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Bogotá D.C.,  veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Subsanada dentro de termino y como quiera que la solicitud de amparo constitucional se 
ajusta a las disposiciones contenidas en el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 
2591 de 1991, se  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR para su trámite la presente acción de tutela impetrada a través de 
apoderado judicial por DANNY JARLEIDY ROA MAYORAL, ANDERSON ZUÑIGA, 
HERSON CARVAJAL ZUÑIGA, MARTHA CECILIA SANCHEZ ANTURI, YANCY 
ANTONIA MOSQUERA RAMIREZ, ALBA MERY GOMEZ LACHE Y DIANA PAOLA 
OYOLA VILLEGAS, en contra de LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 
CNSC 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la entidad accionada para que dentro del término de UN (1) día 
siguiente al recibo de la correspondiente notificación, de contestación a todos y cada uno 
de los hechos en que se fundamenta la acción constitucional y realice la petición de pruebas 
que crea convenientes.  

TERCERO: VINCULAR a la presente acción constitucional a LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE COLOMBIA y al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
dentro del término de un (1) día siguiente al recibo de la correspondiente notificación, den 
contestación a todos y cada uno de los hechos en que se fundamenta la acción constitucional 
y realicen la petición de pruebas que crean convenientes. 

CUARTO: VINCULAR a las terceras personas que tengan interés en la presente acción 
constitucional, para que dentro del término de un (01) día hábil y si lo consideran del caso, 
intervengan dentro de este trámite. Para efectos de surtir la notificación a las personas 
interesadas, se ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Rama Judicial, que al 
día siguiente a la comunicación de este proveído, procedan a realizar la publicación de esta 
providencia y del texto de la demanda de tutela en la página oficial de cada entidad, con el 
propósito de informar a la comunidad sobre la existencia del presente trámite. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. German Hugo Daza Álvarez, como 
apoderado de los accionantes, en los términos y para los fines de los poderes allegados.  

SEXTO: COMUNICAR la presente determinación a los extremos en la acción por el medio 
más expedito y eficaz  

   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 

MONICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZA 


